
IMPRESIÓN 
DACTILAR 

(Índice derecho) 

FOVIPOL no se responsabiliza por daños y/o perjuicios ocasionados por eventos de fuerza mayor o fortuitos (extraordinario, imprevisible e irresistible) que 
generen la imposibilidad de cumplimiento parcial o tardío en los procedimientos administrativos, conforme lo establecido en el artículo 154° del TUO de la Ley 
N° 27444. 

 

CONSTRUCCIÓN Y/O 

REMODELACIÓN DE VIVIENDA 

AMPLIACIÓN DE PRÉSTAMO 

 

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 
Por favor completar TODOS los campos correctamente con letra imprenta y legible. 

Yo,…  ...................................................................................... , 

 ACTIVIDAD   /    RETIRO      /   DERECHOHABIENTE 

PNP (Grado): ...……………..…………… 

DNI: …………………………………….. 

DNI Derechohabiente: ..………………... 

(de ser el caso) 

CIP N°………………………………… … 

CODOFIN: ……………………………… 

Teléfono celular: …...……………………. 

Correo electrónico: …...……….………… 

Estado civil: ...……………………………. 

Domicilio: ………………………….………………………………………………….,………. 

Distrito:………………… Provincia: …………..……… Departamento: ………………. 

En mi condición de aportante al Fondo de Vivienda Policial, DECLARO BAJO JURAMENTO MI 

COMPROMISO A REALIZAR Y/O EJECUTAR LA OBRA DESCRITA EN EL ANEXO (I) EN EL 

INMUEBLE AFECTO AL PRESTAMO Y CUYA TITULARIDAD REGISTRAL CORRESPONDE AL 

SUSCRITO, con la finalidad de acceder a la modalidad de: 

 

 

 

 
Para tal efecto, detallo de manera clara y precisa TODAS LAS ACTIVIDADES a realizar, conforme a 

la estimación presupuestal en el Anexo (I): 

- Asumo toda la responsabilidad de la veracidad y exactitud de toda la información, datos y valores 

consignados en la presente declaración jurada y Anexo (I) 

- Toda la información, los datos y los documentos que adjunto son auténticos, legítimos y sin 

adulteración ni falsificación alguna. Caso contrario me someto a las acciones administrativas, 

civiles y penales que correspondan. (411°, 438° Código Penal). 

- Quedo sujeto a la supervisión y control posterior de la Gerencia de Proyectos y Obras en conjunto 

con la OCI - FOVIPOL. De no cumplirse con la obligación contractual, el FOVIPOL tiene toda la 

facultad de resolver el contrato por incumplimiento de esta declaración jurada. 

- Asimismo, al amparo del Artículo 20° y 49° - TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General (Ley N° 27444), Autorizo a la Administración del FOVIPOL para que las notificaciones 

sobre las incidencias y resultado de mi solicitud se me hagan llegar a la siguiente dirección de 

Correo Electrónico (escribir legible): 

………………………………………………………………………………………………. 

- Declaro haber leído y aceptado los términos y las condiciones de la presente Declaración Jurada 

de Ejecución de Obra. 

Rímac, …… de.......................................... de 20…… 

 
FIRMA:   

POST FIRMA:    



IMPRESIÓN 
DACTILAR 

(Índice derecho) 
FOVIPOL no se responsabiliza por daños y/o perjuicios ocasionados por eventos de fuerza mayor o fortuitos (extraordinario, imprevisible e irresistible) que 
generen la imposibilidad de cumplimiento parcial o tardío en los procedimientos administrativos, conforme lo establecido en el artículo 154° del TUO de la Ley 
N° 27444. 

 

 
1. Descripción detallada y específica de la obra a ejecutar: 

 

 

 

 

 

 
Área de intervención _____ m2 

 

2. Tipo de desembolso solicitado 

 Una Armada  Dos Armadas 

*En el caso de desembolso en doble armada, indicar en las actividades que va a realizar en cada 

armada: 

 

1ra Armada: 
 

 

 
2da Armada (de ser el caso): 

 

 

3. Precio estimado total por materiales: S/.   

4. Precio estimado total de mano de obra: S/.   

5. Estimación Económica (materiales + mano de obra). S/.   

Detallado del presupuestado total en soles: 

1° Armada: S/.   

2° Armada: S/.   

6. Tiempo estimado de ejecución de obra:    

En caso de tratarse de un desembolso en dos armadas: 

Tiempo de ejecución de trabajo en 1° armada (  ) meses 

Tiempo de ejecución de trabajo en 2° armada ( ) meses 

*Luego de finalizado el tiempo de ejecución para la 1° armada, el administrado debe presentar la 
solicitud correspondiente para el desembolso de la 2° armada. Caso contrario el Fondo de Vivienda 
Policial hará una inspección de oficio. 
Nota: Se contabilizará el tiempo de ejecución desde la entrega del primer cheque. 

 
 

Rímac, …… de .......................................... de 20…… 

 
FIRMA:   

POST FIRMA:     

Anexo I 


